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VISTO:

~ Que mediante expediente 0063632/2012 se uamitan las actuaciones rc&ridas a la
solimtud de aprobamón del Proyecto dc Extensión denominado "Juego y Cultura"
2012 / 2013, y

CONSIDERANDO.
~ Que como objetivo gcncral el proyix:to plantea revalondar las potenciahdades dc las

prácncas lúdicas en la construcción de nuevas subjetividades en el mono de
mtervencioncs desarrolladas en espacioa comunitarios e insntucionales desde uoa
perspectiva de derechos.

~ Que como objetivo especificos el proyecto plantea generar y difundu' capamos de
formación vmculados con el juego en el marco de B mtervenmón pmfesional;
Favorecer procesos de diálogo y producción comíin entre la uruversidad,
Institumones y organizaciones sociales y, Promover la inclusión de la dimensión
lúdico- expresiva como estrategia de intervención, cn la formación académica
cumcu lar de la carrera de Liccnmatura en Trabajo SooiaL

~ Que cuenta con despacho favorable de la Commión de Extensión de fecha
0/I I/2012.

~ El debate producido en el seno del H. Cuerpo el dia de la fecha.

POR KLLOI
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO COIVSULTIVO DK LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO l: Aprobar el Proyecto dc Exteosión denominado 'Juego y Cultura" 2012
/ 2013 que sc lleva a cabo desde el Arca de Cultura y Expresiones Populares de la
Secretaria de Extensión de la Esdtlóla de Trabajo Social

ARTÍCULO 21 Pmtocolizar. Comurucar. Notificar. Oportunamente, arclnvar.
DADA'EN LA SALA DF. SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO

/CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS SIETE DIAS DEL
Í MES DE DICIEMBRE DFL AÑO DOS MIL DOCE.
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